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SGP/nc 

DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 

Expte. Nº: 2017/11/16 
Órgano o unidad administrativa: Secretaría General del Pleno 
Asunto: Pleno ordinario del mes de noviembre 

En Pozuelo de Alarcón, a 9 de noviembre de 2017 

Visto el proyecto de orden del día de la sesión ordinaria del Pleno de noviembre y los acuerdos de la 
Junta de Portavoces de 09/11/17, y de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 61, 65 y 
concordantes del Reglamento Orgánico del Pleno:  

HE RESUELTO convocar la celebración de la sesión ordinaria del PLENO para el próximo día 16 de 
noviembre de 2017 a celebrar en el Salón de Plenos, en primera convocatoria a las 9:00 horas o en 
segunda convocatoria en los plazos del artículo 69.2 del ROP, fijando el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

A) SECCIÓN RESOLUTIVA 

i) Propuestas de la Secretaría General relativas a: 

1º.- Aprobación del acta de la sesión 3 de noviembre de 2017. 

B) SECCIÓN DE IMPULSO POLÍTICO Y CONTROL 

i.  Dación de cuenta de los Decretos de la Alcaldía del Ayuntamiento: 

2º.- Decretos remitidos por la Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

3º.- Decretos de la Alcaldía-Presidencia de 3 de noviembre de 2017. 

ii.  Dación de cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local: 
4º.- Actas de las sesiones de la Junta de Gobierno Local remitidas por la Concejal-Secretario. 

iii.  Dación de cuenta de los actos dictados por los demás órganos con responsabilidades de gobierno: 
5º.- Resoluciones de los Tenientes de Alcalde de las áreas y concejales delegados remitidas por la Concejal-

Secretario de la Junta de Gobierno Local. 
6º.- Resoluciones del Titular del Órgano de Gestión Tributaria y del Titular de la Recaudación. 
7º.- Resoluciones del Secretario General del Pleno. 

iv.  Mociones: 

8º.- Del GMS sobre un plan de control de la contaminación atmosférica. 

9º.- Del GMCPA sobre un plan integral contra la contaminación acústica en la zona de la Vía de las Dos 
Castillas. 

10º.- Del GMP sobre la conmemoración del 40 aniversario de la Constitución. 

11º.- Del GMSP para la modificación de la Ley Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad 
de Madrid. 

v.  Ruegos y preguntas: 

12º.- Preguntas presentadas con una semana de antelación: 

De respuesta oral: 

12.13.- Del Sr. Moreno sobre la contaminación de aguas fecales vertidas al arroyo Pozuelo. 

12.16.- Del Sr. Berzal sobre el convenio del pabellón de deportes cubierto del Valle de las Cañas. 

12.25.- Del Sr. Gómez sobre la crisis de gobierno. 

12.60.- Del Sr. Cobaleda sobre el saneamiento y restauración del arroyo Pozuelo. 

12.61.- Del Sr. Oria de Rueda sobre las actividades de promoción del comercio. 

  De respuesta escrita: 

 12.1.- Del Sr. Moreno sobre medidas para la detección y atención a menores con dislexia. 

 12.2.- De la Sra. Michilot sobre la licencia de obras a la Fundación CALPAU. 

 12.3.- Del Sr. González A. sobre la gala lírica solidaria y benéfica organizada por la ONG Molinete. 

 12.4.- Del Sr. Berzal sobre la prohibición de uso urbanístico de restauración en La Cabaña. 

 12.5.- Del Sr. González A. sobre disponibilidad de plazas de estacionamiento en el municipio. 
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 12.6.- De la Sra. Espinar sobre los resultados del estudio global de factores psicosociales de la 
Concejalía de Familia. 

 12.7.- De la Sra. Espinar sobre el estudio global de factores psicosociales de la Concejalía de Familia. 

 12.8.- De la Sra. Espinar sobre la estrategia madrileña frente a la violencia de género 2016-2021. 

 12.9.- De la Sra. Espinar sobre pautas de la estrategia madrileña frente a la violencia de género 
2016-2021. 

 12.10.- Del Sr. Berzal sobre los concursos públicos en el ámbito informático. 

 12.11.- Del Sr. Moreno sobre la Ley 7/2017 de gratuidad de libros de texto. 

12.12.- Del Sr. Moreno sobre los peligros de los trastornos de bulimia y anorexia. 

12.14.- Del Sr. Berzal sobre el mantenimiento del gimnasio de El Torreón. 

12.15.- De la Sra. Michilot sobre detectores de humo y gas en viviendas de mayores. 

12.17.- De la Sra. Michilot sobre 25 viviendas previstas en el grupo Coca de la Piñera. 

 12.18.- De la Sra. Michilot sobre áreas infantiles con juegos para niños con diversidad funcional. 

12.19.- Del Sr. González A. sobre la aplicación de los acuerdos respecto de la creación de un 
servicio de rehabilitación municipal. 

12.20.- De la Sra. Michilot sobre el horario de actividades para mayores de las residencias del municipio. 

 12.21.- Del Sr. Gómez sobre la delegación de competencias en el Patronato Municipal de Cultura. 

12.22.- Del Sr. Gómez sobre el relevo de funciones del señor Oria. 

12.23.- Del Sr. Gómez sobre obras en la M-503. 

12.24.- Del Sr. Gómez sobre el Pleno extraordinario de 3 de noviembre de 2017. 

12.26.- Del Sr. Gómez sobre malos olores en la casa Consistorial. 

12.27.- De la Sra. Pina sobre la señalización de lugares históricos del municipio. 

12.28.- De la Sra. Pina sobre viviendas de Coca de la Piñera. 

12.29.- Del Sr. Gómez sobre la mancomisión del colector. 

12.30.- De la Sra. Pina sobre las lagunas del parque forestal Adolfo Suárez. 

12.31.- De la Sra. Pina sobre el Consejo Social de la Ciudad. 

12.32.- De la Sra. Pina referida a la pasarela sobre la M503. 

12.33.- De la Sra. Pina sobre el arroyo del Portugués. 

12.34.- De la Sra. Pina sobre el II Plan de Igualdad. 

12.35.- De la Sra. Pina sobre el protocolo contra la sequía. 

12.36.- Del Sr. Sanz sobre la relación de viviendas vacías en el municipio. 

12.37.- De la Sra. Pina sobre titularidad de zonas del municipio. 

12.38.- Del Sr. Sanz sobre un saliente en la C/ Tahona esquina con el callejón Tahona. 

 12.39.- Del Sr. Sanz sobre la operación asfalto. 

12.40.- Del Sr. Sanz sobre ratas en el municipio. 

12.41.- Del Sr. Cobaleda sobre el riego de los parques en noviembre. 

12.42.- Del Sr. Cobaleda sobre vertido de fecales en el cauce del arroyo Pozuelo. 

12.43.- Del Sr. Cobaleda sobre medidas para evitar vertidos de aguas fecales en el arroyo Pozuelo. 

12.44.- Del Sr. Cobaleda sobre la parcela pública de la C/ Juan Díaz Mula. 

12.45.- Del Sr. Cobaleda sobre el transporte público en La Cabaña. 

12.46.- Del Sr. Cobaleda sobre el transporte público en Prado de Somosaguas. 

12.47.- Del Sr. Cobaleda sobre ratios en los centros públicos sostenidos con fondos públicos en Pozuelo. 

12.48.- Del Sr. González B. sobre el Día Universal del Niño y la Niña el 20 de noviembre. 

12.49.- Del Sr. González B. sobre uso del espacio cultural MIRA para programas de RTVE. 
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12.50.- Del Sr. González B. sobre la solicitud de incorporación a la Red de Ciudades Amigables con 
las Personas Mayores. 

12.51.- Del Sr. González B. sobre la contestación para la incorporación a la Red de Ciudades 
Amigables con las Personas Mayores. 

12.52.- Del Sr. González B. sobre estudios, encuestas y sondeos preceptivos conforme a la ley. 

12.53.- Del Sr. González B. sobre ayudas para acometer reformas en comunidades. 

12.54.- Del Sr. González B. sobre rampas enrejadas en la zona de Los Horcajos. 

12.55.- De la Sra. Moreno sobre la conciliación de la vida familiar y laboral en Pozuelo de Alarcón. 

12.56.- De la Sra. Moreno sobre la programación cultural para jóvenes en Pozuelo de Alarcón. 

12.57.- De la Sra. Moreno sobre la parcela catastral 0759301VK3705N. 

12.58.- De la Sra. Moreno sobre la fecha de inscripción de la parcela catastral 0759301VK3705N. 

12.59.- De la Sra. Moreno sobre la publicación completa de preguntas y respuestas escritas de los plenos. 

13º.- Preguntas por excepcionales razones de urgencia admitidas a trámite por la Junta de Portavoces. 

14º.- Ruegos con una semana de antelación. 

15º.- Ruegos formulados en plazo con posterioridad a la convocatoria. 

C) ASUNTOS DE URGENCIA 

16º.- Otros, en su caso, asuntos urgentes: 

 16.1.- Declaración institucional de todos los grupos municipales sobre el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA.- 
(Acuerdo plenario de 13/06/15) 

Fdo.: Susana Pérez Quislant 

EL SECRETARIO GENERAL accidental 
DEL PLENO Y DE SUS COMISIONES.- 
(Resolución de 29/12/16 de la Dirección General de Administración Local) 

Fdo.: Eugenio Martínez Serrano 


